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PARTE EXTRAWERA.
Sírvanse nuestros lectores comenzar hoy r e ­

corriendo entre los telegramas los que vean fe­
chos en Nueva-York. El Ínteres que hasta aho­
ra  excitaban los sucesos ocurridos en aquel 
Continente crece, para los que en este vivimos, 
con rapidez y proporciones que raerecen llam ar 
muy formalmente nuestra atención.

El asesinato de Lincoln parece la causa de 
estas novedades; pero no e s ,  en r ig o r ,  sino el 

pretc-xto. Los yanktes juzgan llegada la sazón 
de realizar la famosa doctrina de Monroe: A m é­

rica para los americanos; fórmula que en rigor 
de verdad no significa sino; América para los 

yankees. Ante todo compendiemos los hechos, 
tales como el telégrafo los com unica.

Vencidos los Estados del Sur en su sangrien­
ta  lucha con los del N orte , tra tábase  de saber 
el uso que estos harian de su v ic toria: el difim- 
to Lincoln se inelinaba , según p arec ía , á una 
política dü moderación tan  generosa como con­

veniente ; pero en cambio el vice-presidente 
Johnson simpatizaba con el partido que , ó por 

venganza ó por cálculo , quiere aherro jar en te ­
ram ente á los Estados del Sur y exterm inar en 
ellos á fuego y sangre todo género de futura 
resistencia.

En tal estado las cosas, ocurre el crimen co ­
metido en la persona de Lincoln, y de resultas 
se pone Johnson á la cabeza de la república an- 
glo-amerícana, y desde el primer mom ento co­
mienza, no tanto buscando á los reos de aquel 
atentado, como excitando con motivo de él la 
animadversión pública contra d<íterminadas per­
sonas, y dando á los procedimientos inquisito­
rios un giro en que se descubría desde luego 
más la saña que el celo de la justicia.

Puso á precio la cabeza de los asesinos, al 
mismo tiempo que señaló desde luego á los con ­
federados por cómplices inspiradores del asesi­
nato. Hoy ya no se limita á esto, sino que no­
m inalm ente ofrece una recom pm sa de 100,000 
dollars al que capturase á  Jeffersou Davis, pre­
sidente que ha sido de los Estados del Sur, y 
promete otras recompensas de ménos cuantía 
por la captura de los dam as jafes confederados; 

es decir, de todos los personajes militaros y p o ­
líticos de la Confederación del Sur. Asi ejecuta 
Johnson el proyecto, por él mismo anunciado, 
de tra ta r  con todo rigor á los jefes confede­

rados.
Hasta aquí nada hay que indique el verdade­

ro fin de estos violentos procederes; pero con 
ellos coinciden varios actos que nos ponen ya en 
la pista de lo que verdaderamente se intenta. 
Esto nos parece claro: Johnson y su partido 
em prenden calculadamente un sistema de vi­
gor y aún de te rro r para  entronizar una v er ­
dadera d ic tadura , m ediante la cual se pueda 
proseguir planes de invasión y de conquista. Se 
quiere ahogar toda resistencia posible en los 
Estados del Sur, no tanto por sujetarlos defi­
n itivam ente, cuanto por no tenerlos como e s ­
torbo para realizar aquellos planes.

Y aquí en tra  el Ínteres directo é inm ediato 
que para las naciones de nuestro continente 

europeo han empezado á tener los sucesos de la 
Union anglo-amerícana.

Se amenaza á Inglaterra en sus posesiones 
del Canadá, y para  pretextar el ataque, se d i ­
rige al Gobierno canadiense una reclamación 
pidiendo la entrega de los cómplices, reales ó 
supuestos, del asesino de Lincoln; es decir, se 
toma un pretexto verdaderam ente popular, y 
m uy á propósito para disfrazar la verdadera 

idea que el Gobierno de W ashington se lleve 
al querer suscitar cam orra con los canadienses.

Al mismo tiempo se establece centros de en ­
ganche en las grandes ciudades de los Estados- 
Unidos con objeto de rec lu tar oficiales y solda­
dos que quieran (dice el telégrafo) em igrar á 
Mégíco. -Más claro : se recluta un ejército que 
vaya á invadir el nuevo Imperio mejicano , ora 
por cuenta directa y clara de los invasores, o ra  
por cuenta al parecer de Ju á rez , pero de todos 
modos por cuenta del americanismo contra 
F rancia en primer lugar y contra Europa en te ­
ra  en segundo.

Entretanto  háblase también de estarse orga­
nizando expediciones de filibusteros, que sin 
duda ponen la proa á nuestras provincias u l t ra ­
m arinas Cuba y Puerto-Rico.

Por ú lt im o , se prepara una mocion en las Cá­
m aras de los Estados Unidos pidiéndoles per­
miso para que los particulares sostengan (dice 
el telegram a respectivo) la doctrina de Monroe 
sin com prom eter al Gobierno constituido. Más 
claro ; se pide á las dichas Cámaras una especie 
de patente en regla para organizar expediciones 
m ás ó ménos filibusteras que invadan cuales­
quiera territorios de uno y otro Continente 

am ericano , sin Gobierno de la Union
tenga que considerarse obligado á reprim ir ni 

im pedir esas empresas.

Este audacísimo proyecto, que tiende nada 
ménos que á elevar á la categoría de derecho 
público la violacíon más escandalosa del dere­
cho de gentes, es, ni más ni m é n o s , una ame­
naza contra todos los Estados de ám bas Amé- 
ricas, y un reto por consiguiente á todas las 
Potencias de Europa que en aquellos Continen­

tes posean territorios.
Tal nos parece ser la explicación más exacta 

de ese lujo d i barbárie desplegado por el Go­
bierno de la Union. Impórtale mucho ménos 
castigar á los asesinos de Lincoln, que tom ar 
pié de este asesinato para suprim ir toda resis­
tencia en los Estados Unidos, y fundar una 
dictadura que sea el principio de audaces inva­
siones .

La gravedad de estos hechos evidentemente 
influirá en el curso de la política europea, y no 
puede ménos de producir modificaciones im por­
tantes en las relaciones de unas Potencias con 
otras, y quizás en e! gobierno interior de cada 
una de ellas. Acaso en los designios de Dios 
está una lucha, que ya de largo tiempo am ena­
za , entre el antiguo y el nuevo m u n d o : la a m ­
bición anglo am ericana, su fuerza semí-salvaje, 
la gigantesca historia de sus recientes sucesos, 
pueden provocar inmediata y definidamente una 
especie de cruzada europea. En todo ca so , hay 
que tener ya la vista m uy fija en lo que pase 
por aquellas regiones.

TELEGRAMAS.

N e w - Y o r k , 6  de Mayo.

El presidente Johnson ha publicado una proclama 
e.i que dice que habiénJose averiguado que Davis y 
varias otras personas son los que habian preparado el 
asesinato de Lincoln y la tentativa dirigida contra 
Seward, ofrece una recompensa de 100,000 <lollards á 
quien verifique la captura de Davis, y al mismo tiem­
po ofrece otras recompensas de ménos valor destina­
das á los que entreguen á los demas jefes confede­
rados.

Eovelie y otros jefes confederados han enviado á 
Grant una carta en que expresan el horror y la indig - 
naciun que les fia causado el asesinato de Lincoln. 
Davis, Benjamín y el general Brcckenbridge con
2,000 hoirrbres pasaron el 28 do Abril por Vorhtoun 
(Carolina del Sur) en once wagones. A! dia siguiente 
llegó á esta ciudad la calallería federal.

Johnson ha pronunciado un discurso en el que ha 
manifestado lo necesario que es aplicar á los jefes in ­
surrectos toda la severidad de la ley,

El ejército de Sherman ha llegado á Wastiingtoo.
Los cuerpos del ejército confederado siguen some­

tiéndose.
En la próxima semana empezará el proceso de Booth 

en Washington.
Se asegura que este Gobierno ha dirigido una peti­

ción al Gobierno canadiense para que entregue los 
cómplices de Bootli.

El Gobierno ha examinado la cuestión del levanta­
miento del bloqueo.

El periódico titulado Washington Chronide anun­
cia que se abren agencias en las grandes ciudades de 
los Estados-Unidos para el enganche de oficiales y 
soldados que quieran emigrar á Méjico.

El periódico Herald dice que va á presentarse á las 
Cámaras un proyecto de ley para permitir á los parti­
culares sostener la doctrina de Monroa sin comprome­
ter al Gobierno constituido.

Los dianos de San Peter.sburgo y deFiladelfia hacen 
algunas alusiones referentes á la organización de una 
expedición filibustera.

A ja c c io ,  IS .

Ha reinado gran entusiasmo en el acto de la inau­
guración de un monumento erigido á Napoleon. Va­
rios buques de guerra de alto porte han disparado 
salvas.

Con tal motivo, el PríncipeNapoleon ha pronuncia­
do un largo discurso interrumpido repetidas veces por 
vivas aclamaciones.

En él ha hecho el Principe una brillante y elo­
cuente biografía de los Bonapartes; apreciaciones no 
ménos brillantes á la par que razonadas y justas res­
pecto á la vida y actos de Napoleon I, y terminó su 
discurso coj la exposición de un programa político 
en sentido liberal.

L isboa , 16 .

Ua visto la luz pública un manifiesto contra el Go­
bierno, firmado por 100 diputados.

O r a n , 16.

El Emperador, sigue siendo el objeto d*) las más 
entusiastas aclamaciones. Ha salido hoy por la maña­
na para Sidi-Bel-Alpes.

P a r ís , 17,

Según dice el Monitor, á consecuencia del tratado 
i'e comercio franco-prusiano, el Emperador Napoleon 
ha conferido la gran cruz de la Legión de Honor al 
l.rimer ministro prusiano Mr. Bismark.

P a r í s ,  17 .

El Monitor, en su edición de esta larde, publica un 
ai tículo sobre la situación de España con el ob;eto de 
desvanecer la alarma que rumores infundados han 
I spaicido en Paris. üice que las manifestaciones tu -  
i.iultuosas que han tenido lugar en Madrid no se han 
r-'pelido, y que por consiguiente no hay motivo para 
tener temores exagerados. Añade que la agitación 
( .viste más bien en el Congreso de los diputados que
i.n el f ais, y que en todo caso los embarazos que se 
suscitan al Gobierno no son bastante graves para 
amenazar la tranquilidad pública.

Hoy á las dos te  ha fírme^do por los representantes

de varias Potencias europeas la convención telegrá­
fica.

P a r í s , 17.

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por !00 interior 
español á 00 OjO; el 3 exterior á 00 0 |0 ; la diferida á 
39 OjO; la amortizable á 00 0 |0 ; el 3 per 100 francés á 
67-45; el 4 1¡2 á 95-20.

LÓTORts, 17.

Los consolidados ingleses quedaron de 89 3 |8á 1(2.

Insertamos á continuación la circular que ha expe­
dido el ministro de Cultos de Turin, prescribiendo 
los límites á que queda reducida la suspensión del 
placet á las provisiones de beneficios eclesiásticos, des- 
pues de retirado el proyecto de ley sobre supresión de 
las corporaciones religiosas.

aTurin, 8 de Mayo.—El señor procurador general 
recuerda que un ministerio, por circulares de 30 de 
Enero, 6 tie Abril y 14 de Junio de 1864, impulsado 
por motivos de conveniencia, y haciendo uso de las 
facultades concedidas al Gobierno por consideraciones 
de órden público, por Reales decretos de 5 de Marzo 
y 2a de Julio de 1863 prescribía que en tanto que se 
di.scutia el proyecto de ley presentado al Parlamento 
sobre ia-supresión de las corporaciones religiosas y la 
organización del patrimonio eclesiástico, se suspendie­
ra la ccncesion del pase régio ó del placet á las pro­
visiones, bien fuese de beneficios que en conformidad 
á lo propuesto por el ministerio debían ser suprimi­
dos, bien de las canongías y beneficios que excedie­
sen del número á que se quería reducir los individuos 
de todo Cabildo, exceptuando únicamente los benefi­
cios sometidos á derechos de patronato pasivo, fami­
liar, ejercido realmente por los tronos, y las canon­
gías que tuviesen el oficio especial de parroquial, 
teologal y peaiteníiario en la dignidad de la presi­
dencia capitular.

Ahora bien, habiendo sido retirados los proyectos 
que motivaban las medidas suspensivas, parece que 
estas deben también cesar.

Sin embargo, como el Gobierno persiste en sus in­
tenciones y no liabria acaso más que el retraso de 
algunas meses respecto de una refjrma que tiene por 
objeto suprimir ó reducir los cuerpos morales que^ 
sea por efecto de los cambios de las condiciones de 
la época, sea porque su número se ha aumeiitudo 
más allá de las necesidades, son reconocidos univer- 
salmente hoy como inútiles, el abajo firmado ha re ­
sucito mantener las medidas suspensivas primitivas, 
en conformidad á lo que se halla prescrito especial­
mente en la circular precitada de 14 de Junio de 1864. |

Deseando, no obstante, mitigar el rigor excesivo de j 
semejante medida por todos los medios propios para I 
hacerla ménos grave y sensible en lo que se refiere á 
los intereses y á las conveniencias de los particulares, 
sin añadir demasiadas dificultades á la ejecucioa de la 
ley futura, un ministerio ha juzgado á propósito le­
vantar la suspensión y prescribir que se provea de la 
manera acostumbrada á todas las demandas de pase 
régio ó de placet relativa á provisiones de beneficios 
sujetos á derechos de patronato laical, activo y pasi­
vo, con tal que sean regular y efectivamente ejercí los 
por patronos, de modo que la excepción no queda ya, 
como estaba ántes, restringida sólo á los beneficios de 
patronato pasivos familiares.

Cuidad, por lo tanto, señor procurador general, de 
que sean ejecutadas las resoluciones antedichas, tan­
to respecto de las demandas que se hallan pendientes 
ante vos como de las que se os presenten en lo suce­
sivo.— G. Kacca.i)

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADRID 18 DE MAYO DE 1868.

Hemos recibido el siguiente com unicado: 

Señor director de El Pensamieuto Espa.ñol, 

Muy señor mió y de mi mayor considerdcion y 
resi¡eto; Habiendo visto en el múmero de su periódico 
correspondiente al lo de Mayo, un artículo firmado 
por D. Francisco N, Villoslada, he de merecer de su 
bondad se digne insertar estas líneas, en las ^ue con­
testo á dicho señor; quedando á V. altamente reco­
nocido y repitiéndome de V. atento y S. S. Q B . S. M. 
—Pedro González Velasco.

Hoy 16 de Mayo de 1865.

Sr. D. Francisco N. Villoslada:

Muy señor mío y de mi mayor aprecio: He visto 
el artículo de El Pensamiento Espaííol , del dia 15 del 
corriente, en el cual se ocupa V. de mi humilde é 
insignificante persona, con motivo de las cortas pala­
bras que tuve el honor de dirigir el domingo próximo 
pasado á los dignísimos señores que componen la So­
ciedad Antropológica española, reunidos en el salón de 
sus sesiones en esta su casa (calle de Atocha, nú­
mero 90).

Había pensado no ocuparme del escrito de usted, 
efecto de mis muchas y humanitarias ocupaciones, 
pues tengo el tiempo consagrado al consuelo del des­
graciado que sufre en el lecho del dolor, y porque 
vivo completamente entregado al alivio de la humani­
dad enf ;rrna; pero se permite V. tales cosis que no 
puedo dejarlas pasar, sin que sepa V., y cuantos 
como V. piensan, cómo pienso yo y cuáles son mis 
opiniones, para que jamas se puedan poner en duda. 
En religión pienso como mis padrei, que fueron muy 
cristianos, y mi ortodoxia es tan pura como la de 
usted, y como la del que más. No soy hereje ni impío; 
soy al contrario, todo lo piadoso que puede usted 
ser (y aún más acaso) en el ejercicio de mi prolesion. 
Sobre la cuestión religiosa le proliib; á V. se ocu­
pen de este asunto , pues ni V. ni nadie tiene au­
torización ni derecho para hablar; soy partidario y 
acérrimo defensor del libre exámen; esto consta por

escrito y de palabra, y lo que es más, tengo puestas 
en el frente de mi rau?eo, despues de las de Nosce te 
ip su m , y (lA las ciencias antropológicas» que con los 
nombres de Thebas, Areópago de Atenas, Alejan­
dría, etc., y los de los grandes hombres que han ilus­
trado la humanidad, figuran en dicho museo y le en­
noblecen; en lo cu>l no sólo no creo haya nada en 
o n t r a d e l a  ortodoxia, sino al contrarío, mucho de 
grandioso y digno para el bien de la humanidad.

No soy teólogo y por esto no puedo ni debo meter­
me en cuestiones que no entiendo, y esto debiera ha­
cer todo hombre que no está al corriente en ciertos 
asuntos, y que debe dejar á los peritos.

Todos les ramos del saber humano se vienen á re­
fundir en la antropología, porque todo viene á termi­
nar en bien del hombre; y no se halla en esta lo malo, 
lo herético, lo anti-religioso, lo impío, lo heterodoxo que 
usted en su alfa sabiduría suponen, cuando el ¡efe del 
Estado manda á sus ministros extiendan una Real ór­
den altamente honorífica, recomendando todo lo que 
pueda impulsar á su estudio; cuando los maestros, los 
hombres más ilustrados, los escritores más distingui­
dos, los publicistas y sacerdotes austeros y de vida 
ejemplar, acojen con entusiasmo la idea y se asocian á 
ella.

Creo no debe existir, debe desaparecer el monopo­
lio de la enseñanza, y creo también que el recio bené­
fico de las las ciencias gastará y reducirá á orín el 
círculo de hierro que las tiene prisionadas, y que por 
fuerte que este sea, felizmente se romperá y no podrá 
resistir á la acción bienhechora de aquellas. No puedo 
méuos de manifestar mis ideas y opiniones, que son las 
expuestas en los puntos que V. toca de la manera que 
á V. mejor place.

Cualquiera que sea el terreno en que V. se quiera 
colocar, no estoy para seguirle; primero por falta de 
tiempo, y segundo porque soy hombre poco ó nada 
discutidor. Soy trabajador, soy obrero de los que se 
ponen una bluia en los anfiteatros anatómicos, de 
donde vengo, y donde paso mi vida preguntando á los 
despojos de la muerte para poder tratar parte de las 
cuestiones antropológicas que hacen mis delicias y 
á usted parece que tanto le sulfura y espeluznan. 
Si en su opinion de V. la ortodoxia es la que va á 
padecer, desde este momento le aseguro á V. pue­
den tranquilizarse; me tomo el permiso de todos los 
señores .sócios de la Antropológica Española para ase­
gurar á V. y al mundo entero que la fé de aque­
llos, sa religión, sus creencias, sou tan puras como 
las de cualquier cristiano por puro y religioso que 
sea; y de alguno puedo á V. asegurar que .‘¡i remo­
tamente hubiera podido sospechar la menor cosa, acer­
ca de este particular, hubiera protestado en el acto. 
No, Sr. de Villoslada, no se ocupe V. de esto, no va­
mos al ateísmo como tal vez se ha figurado usted 
haciéndonos una injuria á todos; vamos al esclareci­
miento de grandes verdades útiles y necesarias para el 
mejor bienestar del género humano.

Con este motivo tiene el honor de repetirse de us­
ted atento y S. S. Q. B. S. M ., Pedro G om ales  
Velasco.

Sr. D. Pedro González Velasco:

Muy señor mío y de  toda mí cansíderacion y 
respeto: Siento en el alm a no tener la ventura 
de honrarm e con su am is ta d ; siento que la pri­
mera vez que m utuam ente nos escribimos no 
8sa particular y confidencialmente, sino en pú­
blico y en letras de m olde; porque si á mí me 
cupiese la dicha y la honra de ser su amigo; si 

la carta  que he  recibido de V. no viniese desti­
nada á estam parse en E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l ,  

yo muy encarecidamente, y movido tan sólo de 
ca ridad , le habría suplicado que de ninguna 
m anera cayese V. en la tentación de imprimirla, 

pues con ella empeora su causa, quedando más 
mal parado que ántes.

Se declara V. partidario y acérrimo defensor 

del libre exámen, y, sin em bargo, diceV .: sobre 
la cuestión religiosa le prohíbo á V. se ocupe 
de esle asunto , pues n i V. n i nadie tiene auto­
rización n i derecho para hablar. Aquí me pa­

rece que incurre V. en grande contradicción.
¿Qué es el líbre exámen sino el derecho de 

examinarlo todo sin reconocer o tra  autoridad 
que la de la propia razón ? Pues bien , si la r a ­
zón me dicta á mi que puedo y debo examinar 
la cuestión religiosa planteada por V. en su 
discurso del domingo, ¿con qué derecho me 
prohíbe V. ocuparm e de ella? ¿Tiene V. en 

efecto algún derecho? ¿Hay algún pu^jto que yo 
no pueda exam inar, porque V. me lo prohíba? 
Luego ya no es V. partidario  del libre exámen 
tan absolutamente proclamado como V. lo p ro ­
clama. No hay remedio : ó partidario del líbre 
exámen y en ese caso partidario del derecho 
que yo tengo, según V., de exam inar y juzgar­
lo todo , incluso el discurso de V., ó partidario 
del derecho que V. cree tener de prohibirme 
que yo m e ocupe de algo , en cuyo caso no es 
usted defensor del libre exámen.

No es esta la única contradicción en que á 

mí parecer incurre.
Vaya otro ejemplo:
Dice V.: no soy teólogo, y por esto no puedo ni 

debo meterme en cuestiones que n o  entiendo. Pues 
entónces , ¿por qué se mete V. en ellas, señor 
D. Pedro? La cuestión del libre exámen no es 
anató uica, ni fisiológica, ni terapéutica; es pura 
y sim plem ente un punto teológico y dogm á­
tico. Confiesa V. quo no es teólogo y que por 

( esto no puede , ni debe m eterse en cuestiones

teológicas que no entiende ; luego V. no puede 
ni debe m eterse en la cuestión teológica del 

líbre exám en. ¿Cómo, p u e s , ha de ser partida­
rio y acérrimo defensor de una doctrina en que 
no puede ni debe meterse, porque no la entien­
de^ ¿Es esto racional? ¿Dicta el sentido común 

que una persona pueda ser partidaria y acér­
rima defensora de lo que ignora? Si yo dijese: 
soy partidario y acérrimo defensor de que los 
nervios radican en los piés, ó de que los homó- 
platos y las tivias están en la cabeza ; pero no 
soy anatómico , y por esto no puedo ni debo 

meterme en cuestiones de anatom ía , que no 
entiendo, se reiría V. seguramente de mí, y con 
muchísima razón , por la insigne contradicción 
en que yo incurría. Yo no m e río de V . , señor 

D. Pedro, porque sinceramente le respeto; pero 
en honor de la verdad que defiendo , me limito 
á consignar que la contradicción en que yo 
caería, es igual á la suya; si bien raí error seria 
incom parablem ente ménos peligroso. Equivo­
cándome yo acerca de la raiz de los nervios ó 
del lugar de ciertos huesos , poquísimo ó nada 
perdería el género hum ano , ni la civilización, 
ni mi alm a ; pero equivocándose V. acerca de 
una cuestión teológica, acerca del líbre exá- 

men, aun de buena fe como firmemente creo 
que V. se equivoca , se expone V. á peligro de 
perder su alm a lanzándose indiscretamente á 
examinar y juzgar lo que debe acatar y creer, 
no porque su razón se lo dicta , sino porque 

Dios lo ha revelado y nuestra santa m adre Igle­
sia, m aestra infalible de la verdad , así nos lo 
enseña. Y no sólo se expone V. á perder su a l ­
m a, que yo creo inocente y buena, mucho me­
jor, incom parablem ente mejor que la mia, sino 
las almas de sus prójimos.

Por lo mismo que es V. tan respetable y tan 
bueno, sus palabras de V. tienen gran peso y 
autoridad, principalmente sobre sus discípulos. 
Al oír C i t o s  que V. es partidario y acérrimo 
defensor del líbre exámen en absoluto, que es 
como V. lo enuncia, dirán: «cuando una perso­
na tan respetable y tan buena como el señor 
don Pedro González Velasco, defiende acérri­
m am ente el libre exámen, ul libre exámen es 
una cosa que puede admitirse sin yerro ni pe­

ligro de caer en error. Es verdad que él afirma 
á renglón seguido que no en l íen le  de teología, 
y que no puede ni debe m eterse en cuestiones 
que no entiende. Pero cuando él se mete en la 
cuestión del libre exámen y dice que no puede 
meterse á hablar sino de lo que entiende, es 
claro que la cuestión del libre exámen no es 
teológica, y por consiguiente bajo la autori­
dad del Sr. D. P e d ro , nosotros podemos con 
segura conciencia ser partidarios del libre 
exámen.»

Este es el peligro, el grandísimo peligro que 
tiene el error en que V. ha caído: esta es la 
responsabilidad, la trem enda responsabilidad 
que sobre V. pesa.

Y que el líbre exámen es un orror teológico 
y aun dogmático, no puede dudarse ni un sólo 
instante; porque se opone á la fe que descansa 
en la veracidad infalible, en la palabra de Dios, 
que ni puede engañarse ni engañarnos. En las 
regiones de la fe no puede penetrar nuestro e n ­
tendimiento, por claro y agudo que sea; en 
ellas, pues, no hay libertad de exámen: lo pri­
m ero, porque la inteligencia se ha dado al 
hom bre por Dios para descubrirla  verdad, y la 
verdad en materias de fé, está ya completa­
mente descubierta, y lo segando, porque e x a ­
m inar si es cierto lo que Dios ciertam ente ha 
revelado, es desconfiar d.j la palabra de Dios y 
no creer en ella sólo por ser palabra divina, 

sino porque la juzgamos conforme á la razón 
hum ana.

El libre exámen es el error fundamental del 
protestantismo y engendrador de todas las h e ­
rejías: por consiguiente, V., Sr. D. Pedro, que 

en religión piensa como sus padres q u e ,  á Dios 
gracias, fueron m uy cristianos; V., cuya orto­

doxia es tan pura como la mia, la cual consiste 
en creer y confesar todo cuanto cree y confiesa 
la santa Iglesia, católica, apostólica, rom ana, 
usted no puede ser ortodoxo ni cristiano como 
sus padres ni como yo, sí advertido dcl error 
en que esta de buena fe hasta hoy y por m era 
ignorancia del Catecismo, siguen siendo en ab- ■ 
soluto partidario y asimismo defensor del libre 
exámen. Y no se fie V. de mí; pues aunque a l ­
go creo entender de Teología por haberla cu r ­
sado, al fin y al cabo soy lego.

Someta V. la cuestión á personas compe - 
tentes, á la autoridad de la Iglesia; porque la 
.cosa lo merece, y no es lo mismo equivocarse 
en materias anatómicas, qua en m aterias de 
líeligion. Sométase V. á dicha autoridad, y 
como estoy seguro, completamente seguro, de 
que la Iglesia condena y rechaza el líbre exá­
men en absoluto, estoy seguro también de que 
para continuar V. siendo cristiano, como sus 
padres, necesita V. dejar de ser partidario y 
acérrimo defensor del líbre exámen en m a te ­
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rias religiosas, y rachazarlo  y  con-?erarlo  com o 

la Iglesia lo con d en a  y rechaza .

Esto no es dec ir  que sea V. irapio ni h Teje; 

ni yo nunca  se lo he dicho, ni pensado: lo que 

si he afirm ado, lo qut-. sí sostengo y sostendré 

toda  mi vida es que  la doc trina  del lib re  e i á -  

m eii en m a te r ia s  de Religión, es  iieterodoxa; y 

hay  una diferencia m uy  g rm d e  en tre  l lam a r  á 

uno  hereje , cosa que no h a ré  yo n un ca  m ién- 

tra s  la  Iglesia así no lo llam e, y  calificar de h e ­

ré tica  ó errónea  su doc trina .

Pero, ¿hay libertad do examen para los cató ­
licos? Sí señor, San Agustín lo dijo: unidad en 
lo necesario, libertad en lo dudoso.

¿Es necesario, es indispensable al último fin 
del h om bre , el conocimiento de una verdad 
m atem ática, anatómica, astronóoiiea ó geo­
gráfica? No: muchas alm as estarán gozando de 
Dios que ignoraban en el mundo cuántos án g u ­
los tiene un para lelógram o, para qué sirve el 
tendón A quiles, qué son los astero ides, ó qué 
figura tiene la tierra. En el exámen de todas 
estas cosas y otras muchas más hay libertad 
completa. Pero no existe esa libertad para ne ­
gar que el a lm a hum ana es s im p le , espiritual, 
inm ortal, principio de vida en el hom bre, á cu ­

yo cuerpo se une como forma susíancial del m is­
mo: no existe esa libertad para negar la unidad 
de la especie humana, la caida del prim er hom ­

bre y é. pecado original, {Kintos todos esencial­
m ente relacionados con la antropología , ó sea, 
con la ciencia del alm a considerada en su con­
dición actual de íntim a unión con el cuerpo en 

esta vida.
Por eso me ha parecido por lo ménos tem e­

rario, proclamar el libre exámen al inaugurar 
una sociedad antropológica; porque equivale á 
decir: «vamos á estudiar el hom bre, á conocer 

el alm a hum ana, con libertad de discutir y 
negar cuanto la te nos enseña .acerca del 
hom bre. >

Nosotros, Sr. D. Pedro, no nos oponemos á 
ios estudios antropológicos; ántes bien, tene­

mos la gloria de que nadie haya proclamado 
mayores verdades acerca del hombre en el o r ­
den psicológico, en el órden moral y en el ór- 
den histórico que la Iglesia católica, los Santos 
Padres y los escritores católicos: la antropolo­
gía es nuestro estudio favorito. Lo que sí recha­
zamos, es el libre exámen para una infinidad 
de verdades antropológicas, porque esas verda­
des son de fe.

Bien se conoce que V. ha descuidado cierta 
clase de conocimientos, por pasar su vida como 
la pasa, preguntando á los despojos de la muer­

te para poder tratar parte de las cuestiones an­
tropológicas que hacen sus delicias, cuando para 
tranquilizarme acerca de la ortodoxia de la So­

ciedad Antropológica m e asegura que el Go­
bierno ha dado una Real órden altamente hono­
rífica á dicha Sociedad. Yo no dudo de la o rto ­
doxia de la Sociedad Antropológica , porque co ­
nozco algunos de sus individuos y me consta 
que son muy buenos católicos, y ademas yo no 
condeno á la Sociedad en tera porque rep rue ­
b a  las doctrinas de V. Pero cuando estamos 
viendo que los Gobiernos autorizan por medio de 
Reales órdenes libros evidentemente impíos y 
heréticos para que sirvan de texto en las aulas; 
cuando vemos que los Gobiernos premian libros 
evidentemente m aterialistas como los del señor 
Mata, confesemos de buena fé que las Reales 
órdenes expedidas por nuestros Gobiernos no 
son ninguna ejecutoria de ortodoxia.

Que la Sociedad no quiere ser responsable de 
sus ideas de V ., se desprende del siguiente 
párrafo que acabo de leer en La Correspon­

dencia:

«Coa motivo del largo artículo que lia dedicado 
E l P e n s a m i e s to  E í-paSol ú las ideas vertidas por el 
Sr. Velasco eu ia Sociedad Aotropológica española, po­
demos declarar cou la autorización convenieijle, pues 
asi nos lo raauiliesUn personas autorizadas, primero: 
Que ia expresioQ de libre exámen  que tanta alarma 
ha causado en el autor del articulo citado, se reliere 
exclusivamente á la discusión etenUfica, única que 
se propone cultivar ia mencionada Sociedad co-i exclu­
sión de todo otro asunto con arreglo á uno de ios ar­
tículos del reglamento aprobado por el Gobieruo de 
S. M. Y segundo: Que por grande que sea la impor­
tancia del Sr. Velasco, y digno por cierto de aplauso 
el noble de. prendimiento que ha mostrado en obse­
quio de ja  Sociedad Antropológica, esta no puede en 
manera alguna abdicar de sus doctrinas esencialmente 
cientiOcas, en pro de este ó de cualquier otro de sus 
individuos, por respetables que sean,»

Estas líneas no me |parecen todavía bastante 
explícitas, porque no es una cosa el sábio y otra 
cosa distinta su ciencia, como no son cosas 
distintas el filósofo y su filosofía; porque la fa y 
la sumisión á la autoridad de la Iglesia, lo m is­
mo obligan al fcábio que al ignoran te ; pero al 
fin, de esto se infiere con cuánta razón ha dado 
£ l  Pknsamiento Español la voz de alarm a al 
ver proclam ar á V. en el seno de la naci.jnte 
Sociedad Antropológica la libertad de exámen, 
con otros principios que por caridad no he que­
rido desen trañar, bastándom e aquel para mi 
objeto.

Deseándole á V. todo bien, creyéndole obce­
cado, no pervertido; de buena fe y con sanísi­

mas intenciones, pero obligado ya á someter 
este punto de doctrina á la autoridad de la 
Iglesia, como yo desde ahora lo someto; dis 
puesto á retractarm e si por ignorancia hubiese 
incurrido en el más leve error; sin el menor 
resentimiento contra V.,*ántes bien, muy ag ra ­
decido hasta por las expresiones en que pudie­
ra  créerseme lastimado, tengo el honor de ofre­
cerme de V. afectísimo y S. S. Q. B. S. M.

F rancisco N. Vu-loslada.

Leemos en La Iberia:

«Parece que el marques (conde, querrá docir) de 
loi Fulanos va á dar un banquete al generol Cialdini 
antes de su regreso á Italia, que será en breve. ■

A los postres, según tenemos entendido, se 
le ofrecerá un ejem plar de las listas de suscri- 

cion abierta en las redacciones de ios diarios 
liberales de  España, para socorrer á las victi­
mas de los incendios y fusilamientos (1) gue 

hizo el Sr. Gialdini en un pueblo que luchaba 
por su Independencia y Libertad.

Al héroe italiano no le sorprenderá este ra s ­

go del pueblo del DOS DE MAYO.

P ara  acla rar enteram ente la confnsion y las 
dudas que han surgido entre  m uchas personas, 

nos parece oportuno advertir, por si alguno lo 
ignora todavía, que el Excmo. señor Cardenal 
Arzobispo de esta diócesis ha  dispuesto se pue­
da comer carne en los tres dias de ayuno p res ­
critos- para ganar la indulgencia del presente 

Jubileo.
—  - — .,<30----------------

El Diario Español refiere en los siguientes 
términos el banquete dado en honor de los 
estudiantes juzgados por el consejo universi­

tario:

«Según teníamos anunciado, el domingo se ha ve­
rificado el banquete que varios estudiantes de la Uni­
versidad central daban á I04. estudiantes que última­
mente fueron juzgados por el consejo universitario. 
En el banquete ha reipado el mayor órden y la más 
franca ami.--tad. Los convidados han llegado á 17, y 
ha habido entusiastas brindis y discursos.

Se brindó por el anterior rector de la Universidad, 
y por algunos personajes politices.»

Toda reflexión es excusada tratándose de la 
facultad que concede el espíritu moderno al 
súbdito para manifestar por toda clase de m e­
dios su oposicion á la a u to rid ad , y aun á la co ­
sa juzgada.

Pero no son únicamente los estudiantes quie­
nes hacen la oposicion al Gobierno en forma de 
felicitación al rector depuesto de su destino: a l­
gunos catedráticos dan en este punto el ejem 

pío. Y á propósito, qué sabe E l Diario Espaíiol 
de la carta subversiva que los últimos han diri­
gido al Sr. Montalban?

El domingo fué necesario adm inistrar la Ex 
trem a-üncion al señor Obispo de Vich.

La enfermedad se fué agravando durante to ­
da la noche anterior: á la madrugada le sobre­
vino un violento ataque de sofocación, y todo 
el dia estuvo amenazando rep-;tirse. El domin­

go á últim a hora su señoría lim a, seguía en 
estado grave, y aunque no amenaza como in­
mediato un desenlace funesto, se abrigan sin 
em bargo sérios temores. ¡Quiera Dios aliviar, 
si conviene, á tan ¡lustre Prelado!

-------...... ..
Si la revolución ha triunfado en el Perú, 

como todo induce á creerlo; si Ganseco, enemi­
go de España, ocupa hoy la presidencia, lo 
lo cual no es problemático, sino muy verosímil, 
y si en ella ajusta su conducta, como parece 
na tu ra l que suceda, al program a que ha ser­
vido de bandera para derrocar á Pezet, ¿quiere 
decirnos La I poca si os licito siquiera dudar 

cuál será la suerte del tratado  Pareja, y cuál la 
recepción que aguarda al Sr. Albistur?

Gobernar es prever, y no ce rra r los ojos á 
la evidencia.

A nteayer llegó á Cádiz el v ap o r-co rre o /n -  
fanta Isabel, procedente de la Habana.

Nada dicen los periódicos ni las cartas sobre 
la supuesta conspiración de negros en la isla 
de Cuba.

En aquella isla preocupaba mucho el des 

enlace de la guerra de los Estados-Unidos.
En Santo Domingo ha ocurrido poco notable. 

Se ha vt riflcado el cange de prisioneros. Me­
diante él han rocobrado su libertad 169 de 
nuestros soldados, y en tre  ellos 7 oficiales. Su 
estado al llegar á Puerto-P lata era tan  deplo 

rab ie , que 96 habían tenido que en tra r  en e' 
hospital.

Decía anoche El Independiente:

«Ha llegado á Madrid el Sr. Fagés, diputado cata- 
lan, disidente.

Al paso que muchos ministeriales se alejan de Ma­
drid, vienen á la córte otros de oposicion.

¿Preparan algún acto, cuya iniciativa esté confiada 
al Sr. Alon.so Martínez? No nos sorprenderá.»

Por lo que pueda tronar , ándense con cuida­
do el Gobierno y sus amigos duran te  los trece 
dias que faltan de mes, y crean que, cuando 
nosotros lo decimos, sabemos por qué.

• -------♦ — ----
El periódico ántes citado declara autorizada­

mente, que carece de fundam ento el rum or es­
parcido por la prensa de oposicion, según el 

cual el ministro de Estado insiste en abando­
n a r  su cartera.

«El Sr. Benavides, dice, ni ha pensado ni piensa 
en tal cosa, hallándose como se halla identificado con 
sus compañeros de Gabinete »

Dice un periódico:
«Ha llegado á esta córte el general CialdÍQÍ. Las re­

dacciones de La Regeneración, La Esperanza  y E l 

P e n s a m ie m o  E spañol  vestirán roquete rizado y sotana 
nueva.»

No es exacto; nos hemos puesto el uniforme 
del m arques de Pimodan y las botas del Juque 
de Malakoff.

en asegur-ar como cierta la voni la dol E m p e n -  
dor francés á ia córte de España, y en eficto, 
según noticias <{ue tenemos por fidedignas, áii- 

te sd e  ocho dia< s'. albergará en esto sue’o lii- 
dalj,o el sobrino dol capitan del siglo. Esto ■. s lo 
que parece in iu I ible, por más que el diario 
imperialista La Fram e  haya publicado hace 
tres d iis  las siguientes líneas.

«Varios puriódicos de Madrid que tenemos á la vis­
ta siguen anunciando como muy probable que á nu 
vuelta de la Argelia del 2S al 30 del corriente realice 
el Emperador su proyecto de ir á hacer una visita á 
la Reina de España.

Quede sentado que dejamos á esos periódicos la 
responsabilidad de sus noticias en este punto.»

Aunque la visita de tan célebre personaje era 
de suyo asunto bastante para llam ar la a ten ­
ción de la prensa y de cuantas personas se ocu­

pan en cosas políticas, lo que le da una im por­
tancia marcadísima es la singular circunstancia 

de que coincida con aquella la de o tro  persona­
je  casi tan  célebre como aquel en estos últimos 
años por varias fechorías que no queremos re­
cordar. Confírmase la noticia de que el señor 

Gialdini, general piamontes, llegará también á 
Madrid uno de estos dias.

Haciéndonos cargo de estas noticias, que ya 
se anunciaban dias a t r á s , nos lo hicimos ta m ­
bién de los comentarios que á ellas se hacían y 
de los rumores esparcidos acerca de las con­
secuencias que para España y la política espa­
ñola , respecto á alguna nación extranjera pu ­
dieran producir aquellos viajes, y dijimos tam ­
bién por nuestra cuenta lo que acerca del 

asunto nos pareció oportuno, Nada tenemos 
que rectificar : sea cualquiera el objeto que 
mueva á cada uno de aquellos señores á visitar 
nuestra pátria, por grande que sea la significa­
ción de ám bos en los asuntos concernientes á 

Italia, y la intimidad de relaciones que existen 
y han existido entre los dos á propósito de estos 
asuntos, ó bien sean negocios independientes de 
los de Italia los que han movido al Em perador 
francés y al general italiano á venir simultá­
neamente á España , confiamos en la dignidad 

y energía del Gobierno, y en la garantía  que 
ofrece el recuerdo del papel que representó 
España en la política de Europa á principios de 
este siglo, y la influencia que ejerció en la suer­
te de la dinastía napoleónica.

P«ro para que nuestros lectores sepan lo que 
se dice , y deduzcan del lenguaje de los diarios 
lo que hay de verdad en algunas noticias , va ­
mos á trasladar de otros algunas lineas.

Dice E l Eco del P a is :
«Se ha querido disminuir la importancia del viaje 

á España del general Ciildini diciendo que no trae 
misión alguna política, sino únicamente la de arre­
glar asuntos correspondientes á los bienes dejados en 
España por su íntimo amigo el general Fanti.

Una correspondencia de Italia reduce á la n'^da es­
tos rumores, asegurando que el general Fanti no ha 
trasmitido á su fam ilia más fortuna qu t cuatro mil 
reales de renta anual, y  que no tenia propiedad a l­
guna en España, mueble ó inmueble.»

La Política:
«Y á propósito del general Gialdini, según una cor­

respondencia de aquella capital que publica un pe­
riódico de Barcelona, se cree generalmente que su  
viaje á Madrid, tiene relación con el próximo reco­
nocimiento del reino de Italia por parte del Go­
bierno español.»

Por si algo tiene que ver con el asunto de 
que hablamos, allá va el siguiente párrafo del 
diario ministerial Los Tiempos.

«Que sea enhorabuena.
Ayer ha sido un dia de júbilo para los ligueros, 

pues según parece, aquel personaje del Toison de oro 
ha escrito una carta á otro personaje, en la cual, dán­
dole cuenta de su viaje, le comunica á la vez las no­
ticias más satisfactorias, y le dá las más iialagüeñas 
esperanzas respecto al éxito da los planes que, una 
vez aquí aprobados, se están empezando á poner en 
práctiza en Itaiia. No dudamos que la - promesas y los 
ofrecimientos serán capaces de excitar los deseos de 
cualquier ambiciosillo, y mucho más cuando todo eso 
se hace por una persona que en eso de engañar, en 
política se entiende, puede dar quince y falta al más 
hábil negociador. A pesar de todo, nosotros creemos 
que hasta el dia 6 de Enero del año próximo, no lia­
rán su entrada los Reyes....»

Si quiere L a  Epoca discutir sobre un punto 
de su primer fondo de ayer , tenga la bondad 

de responder categóricamente á la siguiente 
pregunta:

¿Puede creerse plena y rectam ente católico 
quien resuelva una determ inada cuestión polí­
tica contra lo expresamente definido y estatuido 
en un solemne Concordato?

VIAJE DE NAPOLKO.\ Y DE CIALDINI.

Casi todos los periódicos ostán ya de acuerdo

Ayer se eligieron en el Congreso los dos rep re ­
sentantes que ha de tener este Cuerpo en la 
comision que ha de entender en el cumplimien­
to de la ley sobre enagenacion de los bienes 
cedidos p o rS . M., y en la constitución del pa ­
trimonio de la Corona. Los cantidatos eran 
nuestro querido amigo el Sr. D. Cándido Noce­
dal y el señor conde de Heredia Spinola. La 
votacion fué secreta, por medio de papeletas, 
en la misma forma que se hace la elección de 
presidente de la Cámara. El primero fué elegi­

do por unanim idad, obteniendo el voto de los 
171 diputados que tomaron parte  en ella.

No tuvo igual suerte el señor conde do He­
redia, que sólo obtuvo 1 lo  votos, y 71 el señor 
Lasala, candidato de oposicion. Esto prueba 
entre otras cosas, el respeto y la consideración 
que todos los partidos profesan á nuestro am i­

go, que a l  jado de todos ellos, sólo enarbola 
la bandera nacional y de política tradicional 
española, sin mezclarse en las miserias de la 
política palpitante de ios partidos, sino para

al paso que las oposiciones luchan con toda su 
fuerza cuando se les presenta un candidato que 
por más respetable y más digno de aprecio que 
sea, representa las ideas de un partido deter­
minado que ocupa el poder.

De paso haremos no tar el decrecimiento que 
ha tenido el núm ero de los 111 diputados de 
oposicion que dias atr.is votaron contra el Go­
bierno, lo cual indica que algunas fracciones 
que m om entáneam ente se habian unido á la 
Union liberal, no han creido conveniente dar 
su voto al candidato de este partido en asunto 
de tal trascendencia, digno castigo impuesto á 
la Union liberal por su conducta á veces no 
m uy respcctusa hacia elevadas instituciones.

C O N F E S I O N E S  L I B E R A L E S .

Según La Iberia, tu n  periódico es una mer­
cancía.*

La Democracia, en un artículo de reclamo á 
los obreros, en que les asegura que nadie los 
am a más que ella , despues de excitarlos á que 
se rediman, y de sum ar el número de poderes 
que cada uno de ellos llegará á ser, que ascien­

den á seis, les dice:
«La cuestión no es de ser pobres ó de ser ricos. 

Eso viene despues.»

¿Quién será aquí la mercancía de que habla 
hoy La Iberia, los obreros ó La Democracia^

A nosotros se nos figura que los primeros son 
el capital con que la segunda cuenta para la 

especulación.
Un periódico es una m ercancía , pero la m er- 

cancia-Democracia se ve, á lo que parece , re­
ducida á proponerse en oferta, por no haber su 

ficiente demanda.

Como si no existiera la historia, pregunta hoy 

La Democracia:
«¿Qué ganará el obrero con la democracia?»

¿Pues no se acuerda ya del Arahal y de 

Loja?
La pregunta , á nuestro e n te n d e r , está mal 

formulada: debía serio así.
¿Qué ganan ciertos demócratas con los obreros?
A esto ya se puede contestar categórica­

mente.

 ̂ (1) ¿o D m o c r a c i a  califica .estos actos de «m op- i c e n s u r a r l a  y c o m b a t i r l a  c o n  t o d a s  s u s  f u e r z a s ,  

nífica obra de la moderna revolución italiana.» ' d ic ie n d o  i m p a r c i a l m e n t e  l a  v e r d a d  á  su p a í s ,

Recomendamos á nuestros lectores la si­

guiente carta  que acabam os de recibir de Sala­
m anca. El hecho do que en ella se dá cuenta, 
es digno de llam ar la atención de las personas 
que se paran á considerar el estado social y 

reUgioso de nuestra pátria, porque por ella se 
confirma más y más, que, ápesa r del incremen­
to que ha tomado el error, el sentimiento reli­
gioso está tan arraigado en el corazon de los 
españoles, que será posible entibiarlo, pero j a ­
m as extinguirlo. Digno ejemplo es también el 
que hall dado los estudiantes de Salamanca, y 
por él pueden calcular los Gobiernos cuán dis­
tin ta  suerte  se prepararía para nuestro pais si 
la enseñanjja se dirigiese por otras vías de las 
que en algunas cátedras va siguiendo á im pu l­

sos de la civilización moderna.
Dice asi la carta:

S a l a m a n c a ,  16 de jtfat/o,—Ayer 13 dieron el cláus- 
tro uni-.ersitario y el cuerpo escolar salmantino una 
muestra pública de los sentimientos católicos que los 
animan, y de ia piedad que unos y otros heredaron 
de los que, despues de enriquecer en estas aulas su 
entendimiento, ilustraron al mundo en su nombre, 
modelos de caridad como fray Bartolomé de las Ga­
sas, y modelos de saber como Soto en el Concilio de 
Trento.

El rector había hecho una invitación al cláustro 
para ganar el Santo Jubileo, comulgando en la capilla 
de la Universidad y saliendo en cuerpo á la visita de 
iglesias designadas por el Prelado. Los profesores la ha­
bian hecho asimismo á sus respectivos alunmnos de las 
facultades dol Instituto y de la E-cuela normal de 
maestios. Esto bastó para que unos y otros con­
currieran voluntaria y espontáneamente á ámbos ac­
tos, por la mañana y por la tarde en número tan 
crecido, y con un silencio, una compostura y una 
edificación lügoas de todo elogio. Contado y raro es 
el esudiante que dejó de asistir, y los profesores 
y el rector pueden estar envanecidos, el uno de ser 
el autor del pensamiento, los otros do tener tales dis­
cípulos.

Es un espectáculo consolador el ver cómo lajuven- 
tud bien educada responde á los llamamientos que se 
la hacen, y coatesta con hechos y sella con pruebas 
sus hábitos de órden y de religiosidad. Y no podia es­
perarse otra cosa de los que, formados ea buena es­
cuela y alimentados y nutridos con sanas ideas, han 
de tomar parte mañana en los negocios de la Iglesia 
y del Estado, y llegar á intervenir en sus destinos.

El corazon de los jóvenes, puro y de natural bien 
nclinado, propende al bien y á la virtud. Por eso pesa 
tremenda responsabilidad sobre los que vierten en él 
la ponzoña de las malas doctrinas, alterando su nativa 
condicion y dando á la pátria en las generaciones ve­
nideras, ciudadanos corrompidos, tanto más temibles 
cuanto que salen armados con las armss de una falsa 
ciencia que se vuelve, apénas puede dar razón de sí, 
contra la verdad, su enemiga, contra la Religión, ob­
jeto preferente de su saña.

La juventud es ia palanca deArquemedes. Apliqúe­
se bien, y será un elemento de reconstrucción: apli­
qúese mal, y será un ariete demoledor. Es la semilla 
fructificadora, es el p'aatel que necesita cultivo y es­
mero, para que crezca lozano y vigoroso. Si el árboi 
se levanta de la tierra torcido, y léjos de enderezarle 
al cielo, se hacen esfuerzos por encorvarle, que no se 
le pida luego la esbeltez y la sombra que bien diri­
gido debiera prestar.

Felicitémonos por lo que ha hecho la escuela Sal­
mantina en esta oiasion solemne, y felicitémonos to­
dos por la manera con que han respondido los estu­
diantes que á ella acuden, motivo de pláceme y de ge­
neral contento. ¡Q'ie este ejemplo no sea perdido: que 
esta lección elocuente no sea desaprovechada!

Los periódicos oposicionistas y los diputados 
de igual color, han arm ado estos días mucho

ruido con la dimisión de 20 concejales del ayun ­
tamiento de Sevilla.

Hemos repasado los diarios de aquella capi- 
ta ',  y en uno de ellos, E l Porvenir, hemos visto 
confirmadas las noticias de los diputados y pe­

riodistas aludidos.
Dice a ;í  E l Porvenir en su n ú m e ro  de ay er: 

aDimision.—Ea la noche del miércoles hemos oido 
fué entregada al señor gobernador la de los concejales 
Sr. Bayo y Le,mis.»

Los Sres. Bayo, y Leanis.— Total— 2.
La veracidad de los denunciadores no ha 

tropezado esta vez más que con un cero.

Por lo demas, los concejales dimisionarios— 

que no son de los más im portantes de aquel 
municipio— lo único que pretendían era inm or­
talizarse realizando un acto semejante al que les 
valió á los de Madrid ir á sus casas á descansar 
de sus tareas administrativas.

Esto sentado, el gobernador de Sevilla ha 
estado muy en su dere'^ho obrando de m anera 
que de él se quejen los que han aplaudido la 
conducta de los modelos de los d o s  concejales 

dimisionarios de aquel ayuntam iento.

De nuestro corresponsal de Santo Domingo 
recibimos hoy la siguiente carta;

Señores redactores de E i  P e n s a « i e !«to  E s pa ñ o l .

S anto  Do m in g o , 2 2  de Abril.
Aquí nada de particular: todos deseando una reso­

lución definitiva, pues esta situación es insostenible 
por mucho tiempo; la mayor parte de los dominicanos 
que servían á la Reina se han marchado con los su­
blevados, y lo que es todavía peor, van siendo bas­
tantes las deserciones de sargentos y soldados espa­
ñoles que se van á los sublevados, engañados por las 
halagüeñas esperanzas que les hacen concebir.

El Gobierno de la República dominicana se ha tras­
ladado al vecino pueblo de San Cristóbal, distante 
cuatro leguas de esta capital; han venido á anunciarlo 
tres descamisados y mal vestidos que en son de parla­
mentarios se presentaron ántes de ayer á nuestro ca­
pitan general.

Fil cangeo de los prisioneros todavía no se babia ve­
rificado á las últimas noticias de Puerto-Plata; sólo 
«I dia 7habiiu llegado allí unos treinta, conducidos en 
caballerías por hallarse enfermos la mayor parte elec­
to del duro trato que han recibido en dos años de 
cautividad bajo los libres dominicanos.

La Cuaresma pasada ha sido ocasion de muchas 
conversiones de espíritus fuertes, por lo que á todas 
horas se veía en loscoofesonrrios administrarse el Sa­
cramento de la Penitencia.

Consérven.se Vds. buenos y con afectos á todos, se 
repite suyo afectísimo amigo seguro servidor que 
besa sus manos.

Ayer tarde á las cinco en punto salieron sus majes­
tades del Real Palacio con dirección á Aranjuez.

En el primer carruaje iban los Reyes con el Prín­
cipe de Asturias y la Infanta doña Isabel.

En el segundo, SS. AA. las otras Infantas hijas 
de SS. MM., y en otros tres carruajes los jefes de la 
Real Casa.

Al estribo del coche de los Reyes iba el general go­
bernador de Madrid, y detrás un lucido estado mayor 
y un escuadrón de coraceros.

Detrás del coche de SS. AA., una mitad también 
de coraceros.

Desde el arco de la Armería hasta la Plaza Mayor 
cubría la carrera un regimiento de infantería. En el 
resto de la carrera estaba extendida la Guardia ve­
terana.

A pesar de lo desapacible de la tarde, una numero­
sa concurrejicia poblaba las calles del tránsito, que 
fueron las citadas y la de Atocha.

Multitud de personas se hallaban en el anden con 
objeto de despedir á nuestros Soberanos. Entre ellas 
se contaban los señores ministros de la Corona, el 
gobernador de Madrid y una comision del excelentísi­
mo ayuntamiento presidida por el corregidor. A las 
cinco en punto, hora fijada por S. M., entraron en el 
coche Real SS. MM. la Reina y el R ey; SS. AA. los 
Infantes D, Sebastian y doña Cristina y demas indi­
viduos de la familia Real.

Al coche Real subieron también los Sres. Salaman­
ca , Arrazola, Zaragoza, marques de San Gregorio, 
Oñate, Weisweiiler y gobernador civil.

A las seis y 43 minutos llegaron SS, MM, á Aran- 
juez con toda felicidad.

Anteayer tarde estuvieron SS. MM. en Atocha á 
j visitar á la Santísima Virgen ántes de emprender su 
; expedición de reereo.

S. .M. sancionó anteayer las tres leyes votadas por 
el Senado ea su última sesión, referentes á las fuerzas 
de mar y tierra.

Ayer fueron retirados del Senado por el ministro 
de Fomento, los dos proyectos de ley para ampliación 
de crédito á las sociedades y á las empresas de ferro­
carriles , y en su lugar ha leído uno por el qne se 
concede una ampliación de crédito por 168 millones 
efectivos á la compañía del ferro-carril del Norte.

La comision general de presupuestos se reunirá 
esta noche en el Congreso.

A las dos de la tarde se ha reunido boy en el Con- 
' greso la comision que ha do dar dictámen sobre el 
‘ proyecto de reforma de la ley electoral referente á los 

plazos en que han de presentarse las actas.

La Real órden fecha 6 del corriente que insertamos 
en la parte oficial, demuestra cómo opina el Consejo 
de Estado sobre la conducta que vienen siguiendo 
ciertas corporaciones provinciales-administrativas, y 
prejuzga hasta cierto punto la resolución de asuntos 
análogos que están hay sometidos á su consulta.

La diputación provincial de Valencia, á propuesta 
de una comision de la misma y por unanimidad, acor» 
dó en una da sus sesiones anteriores votar el 16 el 
reparto de la contribución anual que ha cabido á di­
cha provincia.

La diputación provincial de Pamplona ha resuelto 
interesarse en la subasta de billetes hipotecarios por 
la cantidad de 600,000 reales. Además de los pedidos 
que se van haciendo de las provincias, los contratis­
tas de obras públicas, en su mayoría, canjean sus 
créditos por los billetes.

i
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En la provincia de Cádiz se ha hecho también va­
rias t«)’i posicioues para la adquisición de billetes hipo 
lecarios. Uaa de D. Luciano Alcou, por valor de 
1.200,000 rs .; otra deD. José Echavarry, por 63,000 
rs.; otra deD. José de la Viesca, p o r -120,000 rs.; otra 
do D. Clemente de Urmeneta, por 1.000,000 de rea­
les, y por último uua de D. Eustaquio de Elejalde, 
por 121,000 reales; todas estas proposiciones son ai 
tipo de 87 rs. 34 cénts

—  - -  --------------------

Eo el sorteo de la Lotería celebrado hoy han tocado 
los premios mayores á los números siguientes:

Al 63 9, 30,000 pesos fuertes, expendido en Igua­
lada; 12,836, 12,000, Granada; 342, 6,000, Badajoz; 
19318, 3,000, Barcelona; 1039, 1,000, Baiajoz; 
20804, Ídem, Sevilla; 24677, Ídem, Almería; 20836, 
Idem, Santander; 17850, ídem, Oviedo; 91o, idem, 
Sevilla; 24062, idem, Zaragoza; 7201, idem, Sevilla.

m\M  HORA.
TELEGRAMAS.

(Servicio particular de El  P e n sa ju e st o  E spxS o l .)

P a r ís ,  18.

El Monitor dice que el Principe de Mónaco 
ha escrito al Em perador y á la Em peratriz h a ­
ciendo espontáneamente renuncia formal de 

todos sus derechos, hoy en litigio, sobre Men- 

tone y Roquebrune,
Correspondencias de origen oficial confirman 

todas las noticias trasm itidas por los telegra­
mas de S outham pton: la insurrección se ha 

propagado en las provincias de Huancavélica y 

Ayacucho.
Fuerzas numerosas están concentradas en 

Arequipa.
El general Canseco, que ha sido proclamado 

presidente de la república por los rebeldes, si­
gue refugiado en la legación de los Estados- 

Unidos.
Awccio, 16.

Ha producido una impresión m uy satisfac­
toria el discurso politico pronunciado por el 

Príncipe Napoleon en el acto de la inauguración 
solemne del m onum ento construido á la m e­
moria de la familia Bonaparte.

En la Bolsa se han cotieado los valoro.: i  los precíoj 
siguientes

Títulos del 3 por 100 consolidad» 44-00 no publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido 39-60 publicado. 
Deuda amortízablo de primera clase 00-00 no publ. 
Deuda amortízable de segunda id., 00-00 no pub. 
Deuda del personal, 20-60 no publicado. 
Obligacionos del Estado para subvancio? d* 

tsrriles. 78-30 no publicado.

PARTE RELIGIOSA.

S antos de  ho t . San  Félix de Cantalicio, confe­
sor, y  San Venancio, m ártir.

Santos de mañana. San  Pedro Cekstino, Papa, 
y  Santa  Pudenciana, virgen.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de Monserrat, donde continúa la novena de Nuestra 
Señora de los Desamparados; á las diez será la Misa 
mayor con sermón, que predicará D. Cástor Compa­
ñía, y por la tarde en los.ejercicios dirá el sermón don 
Vicente Pastor y López.

Continúa celebrándose la novena del glorioso San 
Isidro labrador en su iglesia titular, habiendo p e rla  
mañana Misa mayar, y por la tarde en los ejercicios 
dirá el sermón D. Juan García Rodríguez.

En la parroquia de Santiago continúa por la noche 
la novena de la beata Matia Ana de Jesús, y dirá hoy 
el sermón D. Juan Abdon.

En la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés ha­
brá por la mañana Misa mayor á las diez, y en la 
parroquia de San José habrá por la tarde Miserere al 
Santísimo Cristo del Desamparo, predicando D. Basi­
lio Saochcz Grande.

En la iglesia de Jesús iNazireno se practicará el 
culto de costumbre en los viérnes al Divino Redentor, 
y en las Trinitarias predicará por la tarde D. Lázaro 
Prieto.

En el Cármen Calzado comienza una solemne no­
vena á Santa Rita do Casia: á las diez habrá Misa ma­
yor con sermón, que predicará D. Juan Barbero, y 
por la tarde á las seis, despues del Rosario y la nove­
na, se cantarán completas, terminando con la r e ­
serva.

También dará principio en las monjas de Santa Isa­
bel, otra novena á la gloriosa Santa Rita; por la ma­
ñana habrá Misa mayor, y por la tarde en los ejerci- 
cicios que comenzarán á las seis, predicará O. Cárlos 
Diaz Guijarro.

Continúan los ejercicios de las Flores de Mayo, en 
las iglesias citadas ios días anteriores.

Por la noche predicará en la Bóveda de San Gioés 
D José Losada, y en el Oratorio del Olivar D. Félix 
López Soldado.

V is it a  d e  tA  Có b t e  d e  Ma r í a . Nuestra Señora 
de la Visitación, en los dos monasterios de Señora 
Salesas Reales, ó la de las Victorias en la Eucarna- 
cion.

Se reza de San Pedro Celestino, con rito doWe y 
color blanco, haciéndose conmemoracion de la octava 
de San Isidro.

CORTES.
SEiWADO.

presidencia del excmo. señor vice- piiesidentb ruiz
DE LA VEGA.

Extracto de la sesión celebrada el dia IT de Mayo 
de 1863.

Se abrió las dos y cuarto, y leída el acta de la ante­
rior, fué aprobada, 

j Se dió cuenta de varias comunicaciones del Go-
\  bierno y de señores senadores.

Fueron aprobados sin deba.e alguno los dictámenes 
de la comision de exámen de calidades que habían 
quedado sobre la mesa en la sesión anterior, relativos 
á las de los señores marques de San Juan, duque de 
Frías y duque de Granada de Ega,

Quedaron publicadas como leyes y se acordó que 
se archivaran las siguientes:

La relativa á lijar la fuerza permanente del ejército 
para 1863-66.

La en que se fijan las fuerzas navales para 1863-66.
Y la concerniente á llamar al servicio de las armas 

33,000 hombres para el reemplazo del ejército y de 
la reserva.

Ooupand'i la tribuna el Sr. Cuenc.i, leyó el dictá- 
meu relativo al proyecto de ley sobre suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios, y se anunció que 
se miprimiria y repartiría, señalándose dia para su 
discusión.

El señor ministro de FOMENTO: Pido la palabra.
El señor VICE-PRESIDENTE (Ruiz de la Vega): La 

tiene V. S.
Acto continuo ocupó la tribdna, y dijo
El señor ministro de FOMENTO: Señores senado­

res : he pedido la palabra, primeramente con el fin de 
retirar los proyectos de ley que sobre ampliación de 
crédito á las compañías concesionarias de obras pú­
blicas presentó mi antecesor, y despues con el de leer 
el siguiente proyecto de ley:

(Leyó en efecto S. S. un proyecto de ley facultando 
á la compañía de los caminos de hierro del Norte de 
España á Qn de que pueda aumentar la emisión de 
obligaciones para que se halla autorizada per las leyes 
de 11 de Junio de 1836, igual fecha de 1860 y 29 de 
Enero de 1862.)

El señor VICE-PRESIDENTE (Ruiz de la Vega): En 
vísta de lo manifestado por el señor ministro de Fo­
mento, queda retirado el proyecto de ley sobre am ­
pliación de crédito á las compañías concesionarias de 
Obras públicas, y el que acaba de leer S. S. pasará á 
las secciones para nombramiento de comision.

El Sr. PASTOR recordó su petición de que se pre­
senten las cuentas relativas á la inversión de los dos 
mil millones, y pidió otros varios datos que considera 
útiles en la discusión de la ley de presupuestos.

El Sr. OROVIO prometió ponerlo en conocimiento 
del señor ministro de Hacienda.

Se procedió al nombramiento de dos señores sena­
dores que han de fprmar parte de la comision que ha 
d« entender en el proyecto de ley de desamortización 
del Real Patrimonio, y hecha la votacion persona por 
persona, dió el resultado siguiente:

Total de votantes, 77; mayoría, 39.
Obtuvieron votos:
D. Pedro Egaña, 48.
Sr. Conde de Ezpele'.a, 23.
Sr. Conde de Cerrajería, 1.
Sr. General Infante, 3.
Resultó pues elegido en la primera votacion el se­

ñor Egaña.

En la segunda votacion tomaron parte 84 señores 
senadores; la mayoría era de 43.

Obtuvieron votos.
Sr. Conde de Ezpeleta, 72.
Sr. Egaña, 2.
Sr. Infante, 3.
Sr. Carramolino, 2.
Sr. Bravo Murillo, 2.
Sr. Tejada, 1.
Quedó pues electo el señor conde de Ezpeleta como 

segundo individuo de la comision indicada.
A las tres se levantó la sesión para reunirse el Se­

nado en secciones, anunciándose que para la nueva 
reunión se avisará á domicilio.

c o n r e n E s o .

PRESIDENCIA DEL SR. ALVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia iT de Hayo 
úe 1863.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: He leído en el 
Exlraato oficial, y aho-a he oído leer en el acta, que 
el señor ministro de la Goberaacion manifestó anoche 
que no podia estar aqui á la hora de oir mí discurso 
sobre la interpelación del Sr. Romero Ortiz, y que me 
rogaba que le aplazase para mañana. No tengo incon­
veniente en hacerlo.

El señor ministro de la GOBERNACION: Doy gra­
cias á S. S. por su deferencia, y espero que no esta­
remos muy léjos S. S. y el Gobierno en el punto de 
vista que tenemos que tratar.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Mañana tendré 
ocasion de demostrar á S. S. que diferimos completa- 
meute en ese punto de vista.

Quedaron publicadas como leyes las relativas á 
las fuerzas navales y terrestres, y quinta de 33,000 
hombres.

Se leyó una proposicíon de ley pidiendo la li­
bre introducción de objetos destinados á la agricul­
tura.

El Sr. RETORTILLO la apoyó, y el Congreso la to­
mó en consideración.

Se aprobaron sin debate los dictámenes de la comí- 
sien de actas relativos á las de Talavera, San Antolin 
de Murcia y de la Lonja de Zaragoza, siendo procla­
mados diputados los Sres. Castillo, Montalban y Gon­
zález Arnao.

El Sr. ALZUGARAY presentó una exposición de 
un ayuntamiento de Navarra, pidiendo que el Congre- 
se apruebe el proyecto de ley por el que se pide la 
concesion de un ferro-carril desde Pamplona á la 
frontera de Francia.

Se puso á discusión el dictámen de la comision so­
bre el proyecto de ley concediendo exención de dere­
chos á los efectos que se introduzcan del extranjero 
para la construcción de un canal de conducción de 
aguas á Jerez de la Frontera.

Se leyó un foto particular del Sr. Jove y Hevia ne­
gando esta exención de derechos.

El Sr. MAYO combatió el voto particular, demos­
trando la importancia de las aguas, que son la sangre 
de la tierra y la necesidad de conceder ciertas exen­
ciones de ley á las empresas que, como la de que se 
trata, van á construir grandes trabajos de conducción 
de aguas, del mismo modo que se han concedido á las 
empresas constructoras de ferro-carriles, sin que na­
die ponga en duda la conveniencia de estas exen­
ciones.

El Sr. JOVE Y HEVlA contestó al Sr. Mayo de- 
lendiendo el voto particular.

Interrumpió su discurso para que se verificare la 
elección de los dos señores diputados que han de for­
mar parte de la comision para la venta de los bienes 
del Patrimonio Real cedidos por S. M. en favor del 
Estado.

Los diputados que resultaron elegidos fueron los 
señores Nocedal y conde de Heredía Spínola el pri­

mero por 171 votos y el segundo por 11-H, obtenien­
do ademos el Sr. Lasala 71, el Sr Ardacaz uno, otro 
el Sr. Diaz Pérez y resultando dos papeletas en 
blanco.

El Sr. JOVE Y HEVIA continuó su interrumpido 
discurso en defensa del voto particular negando á la 
compañía para la conducción de agua á Jerez la exen­
ción del pago de derechos por la tubería que intro­
duzca del extranjero.

Terminado el discurso del Sr. Jove, se suspendió 
esta discusión.

El Sr. GARCIA GOMEZ: Hice anoche al señor mi­
nistro de Fomento la súplica de que tratase de evitar 
el divorcio entre las escuelas eclesiásticas y las segla­
res. En el Extracto  se dice que yo defendí que se ad­
mitieran en los institutos los cursos de los seminarios. 
No dije eso, y deseo que se rectifique.

El Sr. PRESIDENTE: Constará la rectificación de 
S. S.

Presupuesto del ministerio de Fomento.

Sin discusión se aprobaron los capítulos 24, 23, 26, 
27, 28, 29, 30, 31 y 32.

Sobre «1 capitulo 33, que trataba del material de 
puertos, dijo el Sr. Uhagon que en algunos puer­
tos no había las boyas que debían colocarse, y el se­
ñor Ochoa dijo que serian atendidas sus reclama­
ciones.

El Sr. SAAVEDRA MENESES reclamó porque se 
estaba discutiendo el presupuesto de Fomento sin 
que el ministro del ramo estuviese en su banco.

El Sr. PRESIDE.NTE le manifestó que la ausencia 
momentánea del ministro reconocida por causa la ne­
cesidad de estar al lado de S. M.

El Sr. SAAVEDRA MENESES pidió que se variase 
la policía de los puertos.

El Sr. OCHOA contestó que esto pertenecía más 
bien al ministro de Marina, pero que haría presente al 
ministro de Fomento el deseo del Sr. Saavedra.

Despues de rectificaciones entre los señores Uhagon 
y Ochoa sobre si era ó no necesario que el ministro 
de Fomento estuviera p resen te , se aprobó el capítu­
lo 33.

Aprobáronse despues sin debate todos los capítulos 
restantes del presupuesto de Fomento.

Presupuesto (le Marina.

El Sr. POLANCO usó de la palabra en contra de la 
totalidad, criticando que los oficiales de Marina que 
están fuera de los departamentos como en Madrid y 
otros puntos, tengan gratificación ademas del sueldo.

Censuró también la división del mando en los de­
partamentos de Marina entre la autoridad superior 
marítima y la autoridad superior de las tropas de 

tierra.

Combatió también las excesivas atribuciones del es­
pitan general de Marina, que no están equiparadas á 
las de capitan general del ejército.

Pidió que se fomentase la Marina mercante, abo­
liendo los estorbos que lo impiden, como lo son la 
matrículas de mar, los excesivos derechos de intro­
ducción de los géneros que van en nuestros buques á 
las provincias de Ultramar y las patentes de sanidad.

Manifestó que si se aprobaba el decreto suprímien-
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do el derecho diferencial de bandera en las mercan­
cías que se introduzcan por tierra, morirá por com­
pleto la marina mercante, y por consiguiente la de 
guerra.

El señor ministro de MARINA contostó al Sr. Po- 
lanco, defendiendo la necesid d de las matriculas, 
porque no se podían improvisar los hombres de mar. 
La policía de los puertos, dijo, no depenii^í del mi­
nisterio de Marina.

Defendió la utilidad de los prácticos y del practica­
je tal y como está organizado.

Convino con el Sr. Polanco en la necesidad de fo­
mentar la marina mercante 

El Sr. POLANCO rectificó.
El señor ministro de MARINA rectificó también.
El Sr. CHACON, como de la comision, contestó al 

Sr. Polanco negando que se crean empleos en Marina y 
se paguen sueldos que no constan ántes en el presu­
puesto, y sólo en algún caso muy excepcional se ha 
hecho.

Explicó por qué tienen gratiUcacion los marineros 
empleados en el ministerio de su ramo.

Dijo que era imposible hubiera conflictos de juris­
dicción entre el ministro de .Marina y el capitan de la 
armada desde que se suprimió la autoridad que este 
tenia como director general de la armada.

Aseguró que no resultaban tampoco conflictos por­
que en los departamentos haya autoridades supsriores 
marítimas y militares.

Dijo que el ministerio de Marina hacia todo lo po­
sible para favorecer á la marina mercante , anulan­
do los privilegios de que gozaban los marinos ma­
triculados.

A lo que había dicho el Sr. EIduayen en la sesión 
de anoche, de que ninguno de los dos observatorios 
que hay en España responde al objeto con que han 
sido fundados, contestó defendiendo al observatorio 
de San Fernando , cuyos trabajos son cada dia más 
estimados en Europa.

El Sr. POLANCO rectificó brevemente.
Suspendida la discusión ocupó la tri')una el señor 

ministro de la Gobernación y leyó un proyecto de ley 
concediendo al Gobierno un crédito extraordinario de 
8 millones de reales para aplicarlo al alivio de las 
desgracias de la provincia de Valencia: otros dos 
conce iendo pensiones á facultativos inutilizados ó á 
«US familias, y otro autorizando á la diputación p re - 
vÍQCíal de Cádiz para contratar un empréstito de 23 
millones de reales destinados á construcción y repa­
ración de carreteras, que se anunció que pasarían á 
las secciones para nombramiento de comision.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comision de actas aprobando la de Aranda de Duero, 
y proponiendo la admisión del Sr, Arnaíz.

Igualmente se leyó y se anunció que se señalaría 
dia para su discusión, el dictámen sobre reforma del 
art. 84 de la ley de minas.

Quedó también sobre la mesa el expediente de las 
actas municipales de Calig, remitido por el señor mi­
nistro de la Gobernación.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la sesión que 
continuará á las nueve.

Eran las seis y media.

Continnindo la sesión á las nueve y cuarto,
El Sr. HOMERO Y ROBLEDO h ib'ó en contra, y 

dijo que es un escándalo subsistan las matrículas no 
eo armonía con nuestra civilización, pues el uso del 
mar y sus riberas pertenecen al público, y contra es­
te principio ha nacido la legislación sobre las matri­
culas de mar. Añadió que en las provincias Vascon­
gadas, donde no hay matrículas, es donde hay más 
marinos.

Se lamentó ademas del aumento del personal en 
el ministerio de Marína, y por consiguiente de los 
sueldos.

Dijo que en todo debían equipararse los oficiales d e 
marina con los del ejército.

Deploró que mientras los gastos del personal de la 
armada, ascienden en el actual presupuesto, los del 
material de marina disminuyen. Trató de probar­
lo, examinando los centros administrativos de aquel 
ministerio.

Juzgó excesivo el número de jefes que hay en ma­
rina, lo mismo que en las direcciones que hay en el 
departamento.

Censuró que hubiese en el ministerio empleados 
agregados que se habian suprimido en todos los cen­
tros administrativos.

Leyó varias cifras para probar que el personal da 
marina en la plana mayor y en la administración de la 
armada ha aumentado considerablemente.

El Sr. Romero y Robledo pidió al presidente, por 
estar próximas á terminar las horas de reglamento y 
encontrarse cansado, diese por terminada la sesión y 
se le conservase en el uso de la palabra.

El Sr. REBAGLIATO: Pido la palabra.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Estoy en el uso de 
ella.

El Sr. REBAGLIATO: La he pedido para rogar al 
señor presidente pregunte al Congreso si se proroga la 
sesión. ¡Qué escándalol 

El Sr. ROMERO ROBLEDO ; Me haré cargo de 
esas palabras. Que se lea el art. 143 del reglamento. 
(Se leyó, y decía que si se profiriese una expre'-ion 
mal sonante, el que la hubiere pronunciado dará ex­
plicaciones, y podrá pedirse que se escriban despues 
que acabe de hablar.) Pido que se escriban las pala­
bras qué escándalo.

El señor PRESIDENTE: Continúe V. S., y vuelvo 
á rogarle se ciña á la totalidad.

El Sr. ROBLEDO continuó en el uso de la palabra, 
anunciando que sería muy extenso todavía; y en efec­
to, se puso á pasar revista á los buques construidos en 
tiempos de la Union liberal; pero habiendo pasado 
las horas de reglamento, se suspendió esta discusión.

Se leyeron, el proyecto de la comision sobre arance­
les de aduanas, y un voto particular de los señores 
Estrada, Villanova y Santa Cruz de Múgica, y se 
anunció que ámbos se imprimírian, repartirían y se­
ñalaría dia para su discusión.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para maña­
na: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.
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Ayuntamiento de Madrid



A n t e a y e r  t a r d o  e s t u v o  e n  P a B a c I o  e l
geueriil Ctloiiíje á entregar íi S il .  e maguilico p'ano 
de las rainpañas de Céíiar en Kupaña, brillanto trabajo 
llevado á cabo por el cuerpo de EsUilo y en el
cual se lia ocupado con elugio la prensa. Ot.ro ejem­
plar será entregado á Napoleon.

i*or acuerdo de las juntas g;onera-
les de líuerüica, regala el Señorip de Vi/.Cdja a l exce- 
leDti.simo s e ñ o r  g e n e r a l  L'TSUDdi, dec araco Padre de 
Provincia y bsoeinérito del país, un magniGco bastón 
de mando, e n  prueba de gratitud por su patriótico 
conipurtaiiiieuto eo d e fe n sa  de  las seculares instilu- 
ciODes vascongadas.

Este bastón es de hermosa caña de la lodia, con 
contera de plata y elegantes borlas de seda negra y 
oro. El puño es de oro macizo, cuajado de ricas perlas 
y rubíes entre ramas y guirnalda de hojas de verde 
esmalte. En la parte superior se halla artística y per­
fectamente esmaltado en colores >1 escudo del Señorío 
sobre esmalte blanco y en lengua Euskara, la ins­
cripción dedicatoria: Vizcayac dkre Aita ProviiNcia- 
co GBStRAU Lersundi, forüen JAuLiARi (Vizoai/a á  su 
Padre de Provincia, el general L trsundi, guarda­
dor de los fu e ro s)

Esta elegante, honrosa y merecida joya, hí sido 
cou.'^truida en Paris por Mr. Verdier; la caja que le 
guarda es de chagrin encarnado y el interior de raso 
¿lanco.

Desde hoy lia quedado establecida
lae.\pedicion extraordindria del parte diario entre esta 
córte y Aranjuez durante la permanencia de sus ma­
jestades en aquel Real Sitio, partiendo de esta admi­
nistración á las diez de la mañana y regresando á las 
cinco y 30 minutos de la tarde. La correspondencia 
para el expresado Real Sitio que se dirija por la ci­
tada espediciou del parte, deberá depositarse en los 
buzones de esta central hasta las nueve y 45 minutos 
de la mañana.

Por consecuencia de la variación
del correo que sale de esta córte por la línea del Ier­
ro-carril del Norte á las doce y 30 minutos del d ia , la 
correspondencia que se recoje á las doce del dia de 
ios buzones establecidos en el interior de la poblacion 
se recojerá á las once de la mañana. Las demas expe­
diciones del correo interior de esta córte no licúen 
variación alguna en sus horas.

El ministro de Fomento prometió
en la sesión celebrada anoche en el Gongret'o que pro­
curará ponerse de acuerdo con el ministro de Marina 
para ver si es posible refundir en uno sólo el observa­
torio astronómico de Madrid y el que la marina tiene 
establecido en San Fernando. En opinion de algunas 
personas esta fusión hade ofrecerdilicultndeséincon­
venientes: otras personas creen que si se lleva á cabo 
la idea, el observatorio que se conservará ese! de San 
Fernando.

Lia familia del general Eclievarria
no se presenta parte en Ja causa formada contra el 
conductor del carruaje que ocasionó la muerte de la 
madre de dicho general.

Esta conducta es digna de una familia noble y cris­
tiana, y puede estar segura de que Dios aceptará como 
un sufragio especial tan hermosa obra de candad.

A las doce de la noclie anterior, 
fu é  c o n d u c id o  á  la  preveL C ion  u u  in d iv id ú o  p o r  b l a s ­

fem o.
¡Ojalá que con todos los que le imitasen se hiciera 

otro tanto!

K<a vista de la ruidosa causa de la
calle del Fúcar hace dos dias comenzó á verse en el 
juzgado del Congrese, bdjo la presidencia del juez 
originario Sr. Yanguas, acompañado del Sr. Palma, 
juez de la Universidad. Asisten el promotor fiscal se­
ñor Castell y los defensores de los procesados señores 
Matliet, Marin y Lerin, y R uu (D. Hermenegildo).

El escribano Sr. Mor.tle.i ha invertido ¡as do.s sesio­
nes n i leer el apuntimicnt<i,y hasli hoy eo terminará 
la ÍPClura de! |.receso.

Ht acudido mticlia concurrencia ni reducida local 
donde pp veriíica el acto, y seria muy conveniente 
que íe de.-iignase otra sala ¡nás espaciosa donde pue­
dan tener lufiar los debites con .'ilguri dcsihogn. H”-  
mos oido decir, que se se M ibi á coni;nllar a! señor 
regente de la audiencia sobre este asunto, y se cree 
que mañana coQtmiiará la vista en la sala correc- 
cional.

Se lia devuelto por el abogado fis­
cal de esta audiencia D. .Manuel Azcutia, la causa 
seguida contra el homb.re desconocido que se apoderó 
con engaño y ofreciéndole ocho cuartos si quena en­
señarle el camino del puente de Toledo, de la niña de 
nueve años, Casilda .Maroto, conduciéndola á la alcan­
tarilla situada bajo el paseo de las Acacias, abusando 
bárbara y deshonestamente de ella y quitándola la 
vida al propio tiempo, ahogándola con un pañuelo que 
ella misma llevaba en la cabeza, y es de presumir 
también quo con las manos.

El Sr. Azcutia ha pediilo para él la pena de muer­
te, y lamentando que á pe.sar de las exquisitas dili­
gencias practicadas por el juez de primera instancia 
de le Latina, D. Francisco Sapiña y Rico, cuya acti­
vidad y celo ha encarecido y recomendado á la sala, 
no se haya podido descubrir el nombre del criminal, 
ha pedido que se apruebe el sobreseimiento; pero en­
cargándose á dicho juez que procure seguir a la mira 
de cualquier indicio, á lin de que no quede impune el 
crimen cometido. En efecto, el Sr. Sapiña, aprove­
chando las noticias de otra niña también de nueve 
años, que acompañaba á la desgraciada Casilda, y las 
señas del delincuente, llevó su celo hasta el punto de 
constituirse con esta en el mercado de caballerías, 
por tener aquel trazas de jitano ó chalan, haciéndola 
observar en todos lados y permanecieudo alli por es­
pacio de tres horas, si bien no obtuvo otro resultado 
que rcctilicar las señas del traje del reo prófugo, que 
acaso todavía sea descubierto, pues sabemos conti­
núan para ello, por las autoridades gubernativa y ju ­
dicial, las más exquisitas indagaciones.

Parece cosa acordada por el ayun­
tamiento de esta córte la adquisición de treinta reales 
fontaneros de agua del canal de Isabel II para condu­
cirlos y emplearlos en el riego de la dehe.sa de la Ar- 
gaozuéla ó sea pradera del canal, convertida ya en 
una magnílica arboleda y cuyas plantaciones mejora­
rán considerablemente con tan precioso auxilio.

Ya se lia principiado á derribar la
únics casa vieja que quedaua en la plaza .Mayor, para 
reedificarla con arreglo al órden de arquitectura que 
alli guardan todos los edificios excepto el de la Pana­
dería.

El Ouardia civil Joaquín Ibañez
Paeza , que se encontró ur a cañera con cerca de 
80,000 rs., pertenecientps á D. José Domínguez de 
esta vecindad, y ios entregó á su je fe , por este hecho 
y otros buenos servicios, ha sido ascendido á cabo se­
gundo , disponiendo al mismo tiempo el director 
general del cuerpo, que se le entreguen SOO rs. para 
alivio de las necesidade-s de su familia.

El Sr. Salas formará compañía pa­
ra la temporada próxima en el teatro ue Jovellaoos, 
solamente de zarzuela, y egun nuestros informes, en 
este cuadro figuran los primeros cantantes de este 
género.

(lija Democracia ) anuncia el debate
sobro la interpelación del Sr. Fernandez de la HúZ, 
como se anuncian los espectáculos públicos.

«Creemos, dice, que la concurrencia será nume­
rosa.'»

Desde la tarde de la lucha del elefante no han vuel­
to á tener los liberales tanto ínteres por ningún es­

pectáculo. Al contrario, han veiiído predicando el re­
traimiento  do todos ellos.

E<ta distinción debe agr.-decerla mucho el Sr. Ker- 
níDdez de la Hoz.

A  la mayor brevedad se pondrá en
escesa vn el teatro de llossiui en los Campos Elíseos 
la ópera de grande espectáculo II Profeta.

A los seFíores que tengan localidades encargsdas 
para la primera función, se le reservaban hasta hoy: 
pasado este dia, se pondrán en venta.

m m  OFICIAL m  o a c e t a .

PKKglOKNCIA DEL CO.NSXJO 0 2  MINISTROS.

á. M. la Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusto Esposo y excelsos Hijos llegaron 
al Real Sitio de Aranjuez á las seis y inedia 
de la tarde de ayer, y continúan sin novedad 

en su im portante salud.

La Gaceta publica hoy sancionadas por S. M. las 
leyes de enagenacion y venta del Patrimonio cedido 
por la Corona, y la de abolicion de las pruebas de 
limpieza de sangre.

MINISTERIO DK HACIENDA.

Real órden.

limo. Sr.; En vista de las indicaciones hechas á es­
te ministerio, y con el lin de que los capitalistas ex­
tranjeros que desean concurrir á la subasta de títulos 
de la Deuda consolidada interior anunciada para el 3 
do Junio próximo tengan cuantas facilidades permite 
el ínteres del Estado, la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con el parecer del Concejo de ministros, ha tenido á 
bien:

1 . ‘=̂ A utorizará la comision de Hacienda en el 
extranjero para que reciba en su caja de Paris los de­
pósitos que le fueren presentados con objeto de tomar 
parte en la mencionada subasta, expidiendo los opor­
tunos recibos, que surtirán igual efecto que los res­
guardos de la Caja de depósitos á que se refiere el ar­
tículo 3. ® del Real decreto de b del corriente.

2. ® Autorizar asimismo á dicha comision á fin de 
que admita los pliegos de proposiciones para la refe­
rida subasta que le fueren presentados hasta el dia 29 
del actual, remitiéndolos certificados á la dirección 
general del Tesoro sin pérdida de correo, de manera 
que se recíban en esta dentro del dia 2 de Junio 
próximo, no surtiendo efecto alguno los que por cual­
quiera causa se recibiesen despues de esta fecha.

Y 3. °  DecI irar que el importe efectivo de los 
títulos de deuda consolidada interior que fueren ad­
judicadas en la referida subasta de 3 de Junio, podrá 
ser satisfecho en franco) en Paris, en la caja de la co­
mision de Hacienda, con arreglo al cambio corriente 
en las fechas de los respectivos pagos.

Al propio tiempo se ha servido S. M. autorizar al 
consulado general de España en Lisboa para recibir 
los depósitos en melálico que le fueren presentados 
á fin de tomar parte en la ya dicha subasta de deuda 
consolidada, surtiendo igual efecto los recibos que 
expida que los resguardos de la caja de Depósitos
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mencionados en el art. 3. ® del Real decreto de o del 
corriente.

De órdí>n de S. ,M. lo digoá V. I. para su conoci­
miento y efectos 'lorrcspon lient'>s. Dios guardo á 
V. 1. muchos años. Midn.l, 17 de,Majo de I8fi‘i.— 
Castro.—Señor director general del Tesoro publico.

MI.NISTERIO DE LA G O B E R N A C m .

Subsecretaría.— Negociado 2.*

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comuni­
cación de V. E., fecha 3 de Marzo próxima pasado, 
participando no haber dado curso á una exposición de 
esa diputación provincial, en la que al mismo tiempo 
que felicitaba á S. M. por su generoso desprendimien­
to cediendo parte de su Pat.'imonio en favor del Esta­
do, se ocupaba también en aquel escrito de otros 
asuntos que no son de su incumbencia, según la ley 
de 2b de Setiembre de 1863 para el gobierno y admi- 
nistacion de las provincias, y de cuyos extremos se ha 
ocupado la prensa periódica.

En su vista, y de los antecedentes que V. E. acom­
paña á su mencionada comunicación:

Visto el informe emitido en este asunto por el Con­
sejo de Estado en pleno:

Considerando que la diputación da e.-a provincia, 
al pretender que se solicitaran en ?u nombre medi­
das política?, administrativas y económicas de natu­
raleza general, hecho que supone usa deliberación 
prévia que no pudo existir legítimamente por refe­
rirse á asuntos en que está prohibido ocuparse á 
aquellas corporaciones, según es de ver en el artículo 
59 de la ley citada, se ha extralimitado de sus atribu­
ciones;

Y considerando que a! suspender V. E. lo acordado 
en esta parte por la expre.>ada diputación obró legal­
mente usando de las dificultades quo le concede el ar­
tículo 46 de la misma ley; S. M. ha tenido á bien 
aprobar la conducta observada por V. E. en el asunto 
á que se refiere este expediente, y declarar nula la 
parte del acuerdo de esa corporacion provincial sus­
pendida por V. E.; y disponer que se advierta á esta 
que en lo sucesivo se abstenga de ocuparse en asun­
tos políticos y de administración general; siendo al 
propio tiempo su Real voluntad que se encargue á 
V. E. que averigüe quién ha revelado los hechos á 
que se refiere este expediente, procediendo en la for­
ma oportuna para que sea castigado semejante abuso; 
y por último, que si V. E. cree que al ocuparse la 
prensa periódica de los actos de esa diputación y go­
bierno de provincia ha habido infracción de ley, pro­
ceda V. E. con arreglo á derecho.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteli­
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
mucho-i años. .Madrid 6 de Mayo de 1865.—González 
Brabo.—Señor gobernador de la provincia de Bar­
celona.

MINISTERIO DE CLTRAMAR.

El gobernador superior civil de la isla de Puerto- 
Rico participa en 15 de Abril último que la tranquili­
dad publica continúa sin alteración en aquel territo­
rio, y que su estado sanitario es satisfactorio.

Fondos públfous.

CAMBIO AL CONTADO.
rx_-

Pmblicado. No pnblludo.

Títulos del 3 p. §  conso- 
hdado............................ 44-75 peqñs

'j

44-25 »
Inscripciones en el Gran 

Libro al 3 p. §  id ; .  , » »
Títulos del 3 p .g  diierido 39-78 1) D
Inscripciones en el Gran 

Libro. . . . . . . . . » •
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . t 0 f
Idem no preferente, con

0 « 1
» & t

Participes legos converti­
bles á  3 p. §  ............... o » B

Idem del 4 y  5por 100. . 9 3 K
Deuda amortizaole de pri-

}) )) n
Idem amortizable da se­

gunda ídem.................. 9 » »
Deuda del personal. . . . » 20-65 d
Deuda municipal de sisas 

d e l  ayuntamiento de 
Madrid, con 2 1;2 de 
Ínteres anual............... » >

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P ,  §  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á  4000 rs. » 84-00 »

Idem de á  2000 rs. . . . u » »
Idem de 1.* de Junio de 

1851, de á  2000 rs. . > » »
Idem de 31 de Ago.sto de 

1852, de á  2000 rs . . B 84-00 »
Idem de 9 de Marzo de 

1885, procedente de la 
de 13 de Agosto de 
1852, de á  2000 rs . . 6 83-00 s

Idem 1 . 'de Julio de 18B6 
de 4 2000 rs. . . . : » D

Acciones de Obras públi­
cas de I . ” de Julio de 
1888............................... » 83-00 S

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80(0 anual » 102-50 P

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ierrcM»rr¡Ies. . s. c. 78-75 »

r

»
Acciones de¡ Banco de 

España. ......................
l

134-50 d

A f  eroado de Madrid.

PU.CI0S D5 ARTlCDLOj AL POR HATOR T 1MENOR rfl B1
DU DE ATER.

Reales vellón 
arroba.

Cuartos
libra.

56 á 60 22 á 26
» á 72 22 á 26

Id. de cordero. . . , » A 82 » á
Id. de ternera............... 90 á 98 30 á 34
Despojos de cerfío ,. . 
Tocmo añejo.

9 á B » & )>
85 á 30 i 34

Id. fresco. . . . B i s » i »
Id. en eaaa ld ec j 5f. . » i B > á í
Lomo................. ' .  . . S á » 42 i 51
JainoR........................... 130 á 144 51 á 60

63 i 65 18 á 20
Vino.............................. 38 i 44 12 é 14
Pan de dos libras. . . a í B 11 i 13

42 í 62 16 i 24
20 i 34 10 i 14

Arroz............................ 30 á 38 10 i 14
Lentejas........................ 19 á 23 8 i 10

P.STa.tDf) POR L.iS PUESTAS TT. OU ÍE

73S!) fansíias ds trisrn.
n0"0 am bas de harina de l lsr?.
l>301 arroiias de c.irÍH>a.

!li vac.’j í.’j ■ • 1'^-j!" '■" M n::r- '-
217 h:ii'en SS'ií 'i*i'n'! p.''vn
1:17 corderos que hacen 31ü.’i libras J« pew.

Tiigo. de 40
Cebada........................  de 25
A lg a r r o b a ...............  de »

49 r tu T i .  
28 Id.
26 I i .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo 
de 1863.

5 c-'S" TEMPERATURA EN Direc­ Estado
HORAS.

CD O s
sr

GRADOS. ción del del
viento. cielo.

§ ? Reaumur Centígr.

6 m. 703, 9»,0 11®,2 N .N .O Nubes.
9 m. 704,70 12» 0 15’ ,8 N .N .O Cubt.

12.. . . 704,48 13“,7 17M N......... Idem.
3 ta r . . . 704,79 12“,1 13», 1 S ......... Lloviz.
6 tar... 704,64 12’ 4 15",5 S ......... Cubt.
9noch. 703.88 ^0^^ 12“,6 S........ Idem.

Temueratura inaxima del dia.............. 13“,7 17»,1
Temperatura máxima al sol 27“,4 21*,8
Temperatura mínima del dia . . . . 9%4 9“,4

Evaporación en las 24 horas.. .  4,5 
Lluvia en id. id............................  0,8

milímetros.
ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Albacete.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
UNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia iS d e  Mayo de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi 
límetros á  

0* y al ni­
vel del 

mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

KSTADO

del cielo.

S. Petesburgo. 7o4,8 4», 5 0 ................ Nubes.
Stokolmo........ 761.7 1P ,6 s ........... Idem.
Copenhague... 7o3,9 18“,0 O.N. 0 . Idem.
Viena............. » )) » i>
Leipzí8.......... . 757,9 10“,9 0 ................ Lluvioso.

751,5 » N. N. E. Lluvia.
Greenwich.... 750,4 15.,2 S. S. 0. Cubierto.
Bruselas......... 747,7 10%7 N. E.... Cubierto.
Dunquerque.. 749,9 i r , 5 S .O ...... Cubierto.
Paris............... 752. i i r , 5 S .O ...... Lluvia.
Burdeos____ 7=.8,7 13“,0 N 0  ..., Nubes.
Lyon............... 760,9 14«,0 S .......... Lluvia.

758,7 16°,0 Idem.
760,6 15°.0 N. 0 . . . . Lluvia.
762,1 I6®.r; N. 0 . . . . Nuves.
762,5 16'’.9 N .N .O . Neblina.

ESPECTACDLOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la . Función para hoy á las 

ocho y media de la noche.—Lo puerla y el postigo. 
— Las amazonas del Tormes.

A N U N C I O S .

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
Máquinas perfeccionadas de Batle, pa­

ra la fabricación instantánea de jabones 
peninsulares y anglo-amerícanos, con 

_________ toda clase de grasas, corrigiendo los de­
fectos de'ios sistemas conocidos. Hay máquinas desde 
320 rs., y con todos accesorios y legías á 900 reales, 
para hacer 40 arrobas de jabón dianas. Pedir mues­
tras y prospectos en Madrid á los señores Batle Her­
nández, Cuesta de Santo Domingo, 12, entresuelo.

(Núm. 321. 4 g. y 2 p.)

A LOS SEÑORES ECLESIASTICOS. TODO CUANTO 
es necesario saber de lo contenido en el Lárraga, adi­
cionado por el Excmo. Sr. Ciaret, se encuentra en el 
compendio que de dicha obra ha publicado el señor 
Magistral de la catedral de Ceuta, y se vende en el 
cómodo volúmen de octavo, que puede llevarse en el 
bolsillo, al ínfimo precio de 12 rs. en las librerías si­
guientes: Barcelona, viuda de Plá.—Badajoz, Fonse- 
ca.—Burgos, Herce.—Cádiz, Verdugo Morillas—Cór­
doba, Lozano.—Cuenca, Gómez é hijo.—Granada, 
Alonso.—Huesca, iglesias.-M adrid, Lepez.—Málaga, 
Casilari.—Murcia, Perez.—Plasencia, Pís.—San Se­
bastian, Baroja.-Segorbe, Romaní.—Tarazona, Fran­
cés.—Tarragona, Puigrnbí y Arís.—Tortosa, Chesio. 
—Valencia, Mariana y Sanz.—Valladolid, Cuesta.— 
Vich, Anglada y Piyals—Zaragoza, viuda deHeredia.

(Núm. 314.—G. 5 y P. 6.)

COMENTARIOS A LAS PROPOSICIONES POLITI- 
cas condenadas por la Encíclica.

Precio 3 rs., en la administración de ha Regenera­
ción. (N. 3 2 6 . - 6  g . - 7  p.)

INSTRUCCION
para ganar el Jubileo de 1865, publicada con licen­
cia de la autoridad eclesiástica por la redacción de las 
Lecturas populares.

S ' vende en la calle de la Salud, núm. 14, cuarto 
tercero, en la imprenta de Tejado Silva, 47 y 49, y 
en las librerías de Aguado, Pontejos, 8; Olamendi, 
Paz, 6, y Lizcano, Cruz, 31, á dos cuartos en Madrid 
y  tres en provincias.

EL SANTO JUBILEO DE 1865.
Breve instrucción sobre esta .extraordinaria gracia 
Pontificia y el modo de ganarla (con licencia de la au­
toridad eclesiástica). Este librito se expende en la ad­
ministración de E l P ensamiento  Español, áreal, y s u s  
productos se destinan al Asilo de arrepentidas de El 
Buen Pastor de Cádiz,

ROSARIO DEVOTISIMO DE LOS CINCUENTA 
misterios de Cristo Nuestro Señor y de su benditísima 
Madre, traducido por el R. P. Francisco Arias, de la 
C. d e J .

So vende á dos cuartos en Madrid y tres en pro­
vincias, en la calle de la Salud, núm. 14, cuarto ter 
cero derecha; en las librerías de O'amendi, Aguado y 
Lezcaoo, y en la imprenta de Tetado, Silva, 47 y 49, 
bajo.

P o r  todo lo no firmado, Manoel  de  T o k a s .

Editor responsable, D o n  M a n u e l  d e  T o m a s .  

Imprenta de Tejado, Silva, núm. 49, cuarto bajo.

Ayuntamiento de Madrid




